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La asignatura pretende aportar un conocimiento adecuado sobre los sistemas patrios, foráneos y supraestatales de
protección de los derechos humanos.
De este modo, y tras el análisis del sistema de protección ordinario y constitucional de los derechos fundamentales, se
aborda su tutela, entre otros, a través del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, del Tribunal Penal Internacional,
así como su regulación y salvaguarda en el ámbito de la Unión Europea.

Objetivos

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA
“TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES: JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y JUSTICIA SUPRAESTATAL”.
5º CURSO DE LA LICENCIATURA EN DERECHO.
AÑO ACADÉMICO 2009-2010

Profa. María Luisa Escalada López.
Departamento de Derecho Constitucional, Procesal y Eclesiástico del Estado.
Universidad de Valladolid. Campus de Segovia

TEMA 1.- INTRODUCCIÓN:
1.- Jurisdicción, derecho a la tutela judicial efectiva y derecho al debido proceso.
2.- Tutela ordinaria y  tutela constitucional de los derechos fundamentales. Aspectos generales.

TEMA 2.- TUTELA ORDINARIA. EL RECURSO DE AMPARO “ORDINARIO”:
 1.-Introducción.
2.-Características del procedimiento: especial, sumario y preferente.
3.-Aplicación en el ámbito civil, contencioso, penal, laboral y electoral.
4.-Otras proyecciones.
5.-Legitimación activa y pasiva.
6.-Efectos de la resolución.

TEMA 3.- TUTELA CONSTITUCIONAL. EL RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL:
1.-Introducción.
2.-Naturaleza jurídica.
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3.-Ámbito de aplicación.
4.-Legitimación activa y pasiva.
5.-Efectos de la resolución.

TEMA 4.- TUTELA DE LOS DERECHOS HUMANOS ANTE EL TEDH.
1.-Introducción.
2.-Antecedentes.
3.-Ámbito competencial.
4.-Organización del Tribunal.
5.-Eficacia de sus resoluciones.

TEMA 5.- TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LA UNIÓN EUROPEA:
1.-Introducción. Los derechos fundamentales en la UE.
2.- El “Espacio Europeo de Libertad, Seguridad y Justicia”.

TEMA 6.- PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SENO DE LAS NACIONES UNIDAS. OTROS
SISTEMAS DE PROTECCIÓN:
1.-Introducción.
2.-Soluciones aportadas por el derecho internacional tradicional.
3.-Los Tribunales ad hoc para la ex Yugoslavia y para Ruanda.
4.-La Corte Penal Internacional: estatuto, competencia.
5.-Las Comisiones de la Verdad y la Reconciliación.

Para la evaluación de los conocimientos de esta asignatura los alumnos deberán elegir alguno de los temas incluidos
en el programa y, previo estudio y exhaustiva elaboración, habrán de aportarlo a sus compañeros y a la profesora y
exponerlo en clase, sometiéndose a las preguntas que discentes y docente deseen formularle.
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